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Objetivos
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General

• Dar a conocer  las condiciones y herramientas electrónicas obligatorias para 
aplicación y uso en la contratación pública.

Específicos

• Conocer la normativa establecida para el procedimiento en la contratación pública.

• Aprender el manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 
contratación.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Procedimientos de contratación de Régimen Especial

Fuente: Elaborado por el autor de  art. 2  LOSNCP

PROCEDIMIENTOS 
DE RÉGIMEN 

ESPECIAL

CONTRATOS FINANCIADOS 

CON PRÉSTAMOS y 

COOPERACION 

INTERNACIONAL

BIENES  O  SERVICIOS 

ÚNICOS EN EL MERCADO O 

CON PROVEEDOR ÚNICO

REPUESTOS O ACCESORIOS

OBRA O ACTIVIDAD ARTÍSTICA, 

CIENTIFICA O LITERARIA

SEGURIDAD INTERNA Y 

EXTERNA

TRANSPORTE DE 

CORREO INTERNO E 

INTERNACIONAL

CONTRATOS ENTRE 

ENTIDADES PÚBLICAS Y 

SUBSIDIARIAS
COMUNICACIÓN SOCIAL

CONTRATACIONES DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, 

BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR Y DE SEGUROS DEL 

ESTADO

ASESORIA Y PATROCINIO 

JURIDICO

EMPRESAS MERCANTILES 

DEL ESTADO Y 

SUBSIDIARIAS

SECTORES 

ESTRATÉGICOS

ADQUISICIÓN DE 

FÁRMACOS
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- Inscribirse en el Registro único de proveedores,

- Realizar sus planes anuales de contratación,

- Aplicar adecuadamente los márgenes de participación nacional, y;

- Publicar los respectivos expedientes de contratación.

Disposiciones Generales del Régimen Especial

Fuente: Elaborado por el autor de Normativa del SNCP

El Régimen Especial de 
contrataciones no es un régimen de 

excepción, las compras no se 
realizan por fuera del SNCP; las 
entidades contratantes deben 

cumplir las reglas generales 
previstas en la normativa del SNCP: 
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Procedimientos del Régimen Especial - Normativa

Se someterán a la normativa específica que 
para el efecto dicte el Presidente de la 

República en el Reglamento General a la 
LOSNCP, bajo criterios de selectividad

Fuente: Elaborado por el autor de art.2 de la LOSNCP



Régimen Especial – Normas Comunes
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PROCEDIMIENTOS

Art. 167 RGLOSNCP

La ejecución de actividades de comunicación social destinadas a la información de

las acciones del Gobierno Nacional o de las Entidades Contratantes (Art. 2 LOSNCP)

ESTUDIOS
Art. 168 RGLOSNCP

Estudios completos, incluidas especificaciones técnicas y presupuestos 

actualizados 

PUBLICACIÓN
Art169 RGLOSNCP

Resolución emitida por la entidad contratante explicando los motivos de acogerse al 

procedimiento, Acta de audiencia realizada, en los casos que aplique, Cualquier otro 

documento relacionado

RESOLUCIÓN DE 

INICIO 
Art. 170 RGLOSNCP

La máxima autoridad o su delegado mediante los estudios previos deberá

fundamentar y motivar la selección del procedimiento bajo régimen especial, en el

cual se hará constar la conveniencia y viabilidad técnica y económica de la

contratación según corresponda.

Fuente: Adaptado por el autor  de art .167, 168,  y 169 del RGLOSCNP



Régimen Especial – Comunicación Social
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Contratación de actividades de pautaje en medios de comunicación
social destinadas a difundir las acciones del gobierno nacional o de
las entidad contratantes

La máxima autoridad o su delegado emitirá una resolución en la
que conste la conveniencia técnica económica de la
contratación.

Se realiza la invitación
al proveedor
seleccionado,
señalando la fecha y
hora para presentación
de la oferta.

Se analizará la
propuesta bajo el
artículo 6 núm. 18 de la
LOSNCP (Mejor Costo
O. B y S no
normalizados).

Se adjudicará a la oferta
presentada o se
declarará desierto el
procedimiento, y se
podrá iniciar un nuevo
proceso con otro
oferente.

En el acto administrativo
aprobará los pliegos, el
cronograma, dispondrá el
inicio del procedimiento
especial e invitará al
proveedor a participar en
el proceso.

La máxima autoridad.
o su delegado
revisará la petición
del área requirente en
la cual se recomienda
la contratación del
proveedor

Se publicará la
resolución en el Portal
COMPRAS PÚBLICAS,
junto con la
documentación
relacionada.

Fuente: Adaptado por el autor  de art .192 RGLOSCNP
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Modelo de Pliegos para el Régimen Especial

El Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá modelos de pliegos obligatorios para
procedimientos de contratación pública realizados por procedimientos dinámicos, régimen
común, y régimen especial a ser usados por las entidades contratantes.

En los procedimientos del 
Régimen especial no se realizan 
pliegos en la herramienta MFC,  

y por consiguiente los 
proveedores no usarán este 

medio para elaborar las ofertas.  
Las Entidades contratantes 

publicarán los pliegos en el SOCE 
para que los proveedores puedan 

ofertar y remitir sus ofertas.

Fuente: Adaptado por el autor de art.5 y  art.91.7 de la Codificación a las resoluciones SERCOP
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Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial

Disposiciones para la elaboración de los pliegos

Para los procedimientos del 
Régimen Especial y algunos 

de los procedimientos 
especiales del Régimen 

Común que no se maneja el 
MFC, los formatos de los 

pliegos estarán publicados 
en el portal 

www.sercop.gob.ec , sitio 
donde los podrán descargar 

y usar para que 
posteriormente sean 

publicados en el SOCE.

http://www.sercop.gob.ec/
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Modelos y formatos de pliegos – Portal institucional  

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial



Comunicación Social – Publicación SOCE
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Para publicar el

procedimiento de

Comunicación Social,

ingrese al menú

“Entidad

Contratante”, y

posteriormente al

submenú “Régimen

Especial”

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec



Comunicación Social – Publicación SOCE

Servicio Nacional de Contratación Pública

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA DEL

RGLOSNCP

En el plazo máximo de 60 días contados a partir de

la fecha de expedición de la normativa secundaria, el

Servicio Nacional de Contratación Pública actualizará

las herramientas electrónicas del portal, que permitan

cumplir las disposiciones previstas en este

Reglamento General.

Hasta tanto, las entidades contratantes tendrán la

obligación de continuar utilizando el Portal

COMPRASPÚBLICAS, hasta que el Servicio

Nacional de Contratación Pública readecúe y

actualice la herramienta a la normativa prevista en el

presente Reglamento

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec
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Siglas para la publicación de los procedimientos de contratación

Fuente: Elaborado por el autor de Resolución interna Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0023-C

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-

2021-0023-C

El SERCOP solicita a las entidades contratantes que, en todos los procesos de 
contratación que efectúen, se asigne obligatoriamente un código, el cual deberá 

contener el tipo de procedimiento, entidad, año y número del proceso:

Para el caso del procedimiento de bienes o servicios únicos/proveedor único:

RE-PU-(iniciales de la entidad)-(número de proceso)-(año)
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